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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted el presente 

proceso se encuentra por fijar fecha de audiencia, revisado el expediente, 
la demanda fue notificada por este despacho el miércoles 6 de abril de 

2022 a las 3:05 p.m., al correo electrónico gerenciafhum@hotmail.com   
dirección que se encuentra dentro del  acápite de prueba del expediente.   

 
Sin embargo, el accionante  radicó memorial el 29 de marzo de 2023 
solicitando control de legalidad por indebida notificación aportando los 

canales digitales donde puede ser notificados la demandada, adicion al  
escrito a ítem 13 folio 655 y 656, el apoderado judicial de la parte 
demandante manifiesta de haber sutido la notifican en debida forma al 

correo gerenciafhum2021@hotmail.com. Del tramite surtido, la 
demandanda FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITADO 

descorrio traslado del escrito de contestación el 19 de abril de ese mismo 
año. Sírvase proveer. Barranquilla,  23 de febrero de 2024.   
 

La secretaria,   
PILAR CABRERA NARANJO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla,  23 de febrero de 2024. 

    

RADICADO:  08001310500820220007400. 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE:  OSCAR ENRIQUE JACOME FIGUEROA. 
DEMANDADO: FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 

METROPOLITANO (EN LIQUIDACION). 

 
 Visto el informe anterior, observa este despacho que la parte demandante 

presentó memorial el 29 de marzo de 2023, en donde solicita control de 
legalidad por indebida notificación. De igual forma da a conocer que surtio 
la notificación en debida forma a los canales de habilitados de la 

FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO (EN 
LIQUIDACION), a las 11:54 del mismo dia, mes y año. Por lo tanto, los 
términos para contestar la demanda finalizaron el día 21 de abril de 2023.  

 
Al respecto, es de notar que la FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 

METROPOLITANO (EN LIQUIDACION), contestó el día 19 de abril  de ese 
año calendario, es decir, que cumplió con el término establecido en el 
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artículo 74 del C.P.T.S.S., presentando su escrito en la oportunidad 

debida y cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 31 
ibidem.  

 
Por lo antes indicado, se ADMITIRÁ la contestación de la demandada 
FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO (EN 

LIQUIDACION), presentada por su respectiva apoderada judicial. En ese 
sentido, se reconocerá personería jurídica a la profesional del derecho 
JOSE LUIS CASTRO GUERRA con tarjeta profesional N°202.683 del 

Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial y 
representante legal de la entidad   de la FUNDACION HOSPITAL 

UNIVERSITARIO METROPOLITANO (EN LIQUIDACION), 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 

Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda presentada por el 

apoderado judicial  de FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 
METROPOLITANO (EN LIQUIDACION), por reunir los requisitos mínimos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 

18 de la ley 712 de 2001. 
 

SEGUNDO: señalar el día martes 9 de abril del 2024, hora 2:00 p.m., 
para llevar a cabo en forma virtual, dentro del presente proceso, audiencia 
pública consagrada en el artículo 77 del C.P.T.S.S. y si es el caso 

continuar con la etapa prevista en el artículo 80 ejusdem, modificados por 
los artículos 11 y 12 de la Ley 1149/2007. 

  
Se advierte que en la mencionada diligencia se practicaran las pruebas a 
que haya lugar, motivo por el cual se solicita a los apoderados judiciales 
remitir el link de la audiencia a los testigos solicitados. 
 

TERCERO: RECONOCER personería a la doctor JOSE LUIS CASTRO 
GUERRA con tarjeta profesional N°202.683 del Consejo Superior de la 
Judicatura en calidad de apoderado judicial y representante legal de la 

entidad   de la FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 
METROPOLITANO (EN LIQUIDACION),, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 

 
HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 


